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at-i y» ^ . « í , s« aboaarfai coa amglo a u torito qaa m 
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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CCTiSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I R n Don AHomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M . i* RKNA Dota 
VkUKtai Bosnia 9 SS. AA. RR. «I 
TúKt i fda AftariM • Inbmtat, con-

1 cbinottdad M ta inrortante 

Da i sul banaRdo Mratan laa 
yanonaaáa la AafluU Raai 

(GOMto dd dio S7 do botnbro do MU). 

Gobierno M de la prarMela . 
; CIRCULARES 

Ño habiendo variado laa dreant-
taociai aanltailaa que obligaron a 
eate QoWenio civil a adoptar de ter
mina dai medidai (añilarlas, me Veo 
en la necesidad Ineludible'de Insistir 
en la prohibición de que se celebren, 
ferias en esta dudad hasta que laa 
circunstancias sanitarias no Varfrn. 

Asimismo, ruego a todos los A l 
caldes de la provincia prohiban la Vi -
sita a los Cementerios en el día de 
Todos los Santos, por considerar 
esta Visita perjudicial a la salud pú
blica. 

León 27 de octubre de 1918. 
Bl Oobernador, 

F. Pardo Saárez 

C « < b r * del trkmMm 

Número 
docobollerioo 

Ancho 
do loa llantaa 

2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 •;• 

. • 3 -. 
4 
4 
4 
4 
4 

2 bueyes. 

Idem, 

6 antros. 
7 » 
8 > 
6 » 
T » 
8 » 
9 » 

10 o 
6 > 
7 » 
8 » 
9 » 

10 V 
6 > 
7 > 
8 » 

Carga 
enldlogras 

1.500 k!gmoa. 
1.750 > 
2.000 > 
1.750 » 
2.000 > 
2.250 > 
2.S0O > 
2.750 > 
2 CG0 > 
2.250 > 
2.500 > 
2.750 
3.000 » : 
1.750 ^ >' 
2000 » 
2.250 » 

O B S E R V A C I O N E S 

Prohibida la clrculaddn de reatas 
de mds de cuatro caballerías. 

Prohibidos los encuartes. 

SI las llantas tuviesen suchos ma
yores de 10 centímetros, las car
gas podrin aumentarse propor-
donalmente. 

No se admitirán llantas de menos 
. de 6 centímetros. 

Las llantas han de ser planas. 

Vlllabllno 21 da octubre de 1918.—El Ingeniero Jefe de la Comisión, 
Casimiro Juanes. 

Recibido del Ingeniero Jefe de la 
Comisión de reparadón de las ca
rreteras carboníferas de esta pro
vincia, el cuadro regulador de trán
sito que a continuación se Intrrta, 
formado en cumplimiento de la Real 
orden de 8 del presente mes, he 
acordado, dada la urgencia y conve 
nlencla de su apilcactón, comunicar
lo por medio de la presente a loa A l 
caldes y Jefes de la Guardia civil de 
los pueblos comprendidos en las ca
rra tena de Pon ferrada a La Espina 
y La Magdalena a Belmonte, ásf 
como a los mineros de las cuenca* 
de Vlllabllno y Piedra fita, para sn In
mediato cumplimiento. 

León 25 de octubre de 1918. 
n Oobernador, 
Pardo Sodrtx. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Politlea 

Vistos el expediente y recursos de 
alzada promovidos ante ese Gobier
no dvtl por.D. Ruperto Porras, don 
jéllx Almarza y D . Tomis Nlstal, 
contra acueráo del Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes, que declaró Va
cantes sus cargos de Concejales: 

Resultando que elegido en no
viembre último el D Ruperto Parras 
para el cargo de Concejal, el Ayun
tamiento en sesión de 10 de mayo 
ditimo acordó- declarar su Vacante, 
fundado en que no habla presentado 
su credendal, ni se habla personado 
• posesionarse del cargo: 

Resultando que el propio Ayun
tamiento én 17 de mayo dliimo 
adoptó Igual dttermlnadón respecto 
a los Conceiales D . Félix Almarza 
y D. Tomás Nlstal,a quienes corres
pondía continuar en el ejercido de 
dicho cargo durante el bienio actual, 
fundado también en la resistencia 

Se desde el acto de la conslltudón 
la Corporación munldpal venían 

hadando los Concejales aludidos, 
no concurriendo a las sesiones, no 
obstante lo* requerimientos que se 

les hlderon, asistiendo solamente 
D. Tomás Nlstal a la tercera dé las 
celebradas: 

Resultando que contra este acuer
do munldpal recurrieron loa Intere
sados ante ese Gobierno civil, ale
gando como exculpación dé la falta 
de asistencia que te les atribuye, el 
que se haya constituido en 1.° de 
enero ilegalmente el Ayuntamiento, 
sobre cuya constitución hay recla
mación pendiente, y los recurrentes 
no podían ni debían sancionar con su 
presenda Ilegalidades, exponiendo 
además D. Ruperto Porras que no 
hay plazo prefijado para la toma de 
posesión, y por lo tanto, es impro
cedente el acuerdo de que apela: 

Resultando que oída esa Comi
sión provlndal, Informó ésta que 
era Improcedente la declaración de 
Vacantes acordada por el Ayunta
miento de Murías de Paredes, y que 
debía ser revocado dicho acuerdo 
y darse orden al Alcalde para que 
posesionase de su cargo al electo 
D. Ruperto Porras, cuyo informe, 
con el expediente, se remitió por 
V. S. a este Ministerio a los efecetos 
oportunos: 

Considerando que el art. 13 del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891, autoriza a los Ayuntamientos 
para dedarar vacantes los cargos de 

aquellos Cono jales que sin justa 
causa dejasen de asistir el día sena-
lado por la ley para constituirse las 
Corpcradnnzs. establedendo la im
posición de multas por el Goberna
dor, que ha de señalar con arreglo al 
art. 84 de la ley Municipal, y si por 
tercera vez y previa la citación co
rrespondiente de jan de concurrir, Im
pidiendo que el Ayuntamiento pueda 
constituirse, se considerarán vacan-
tés los cargos, cubriéndose interina
mente por el Sr. Gobernador, proce
dimiento que no ha sido cumplido en 
todas sus partes, stgdn se deduce 
por los documentos remitidos, y que 
Impide sandonar los acuerdos por 
el Ayuntamientos de Murías de Pa
redes declarando Vacantes los car
gos de los Concejales D. Ruperto 
Porras, D. Félix Almarza y D. To
más Nlstal: 

Considerando que, con arreg o al 
articulo 98 de la ley Municipal, los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores es
tán obligados a concurrir puntual
mente a todas las sesiones extraor
dinarias y ordinarias que el Ayun
tamiento celebre, no Impidiéndolo 
cierta causa, que acreditarán, en su 
caso, estableciendo por la falta de 
asistencia multas, según la ercala 
que seHala, Viniendo a completar 
este precepto la Real orden de 16 
de octubre de 1894, en la que se dis
pone" en la regla S", que cuan
do resultase Incflccz la Imposición 
de multas señaladas en el citado ar
ticulo 98 de la ley Municipal, los 
Alcaldes lo participarán a los Go
bernadores, a fin de que éstos usen 
de las atribuciones que les cor llera 
el capitulo II, titulo 5 °, de la misma 
Ley, o sea el que se refiere a la 
facultad de decretar la suspensión 
de los Concejales cuando existan 
motivos fundados para ello: 

Considerando que este procedi
miento eficaz que la Ley establece, 
no ha sido seguido por el Ayunta
miento, limitándose a la cltacló- da 
los Concejales e Imposición de mul
tas y a la declaración de Vacantes 
de los cargos, que equivale en este 
caso a la destltudón de los recu
rrentes, medida extrema qua no co
rresponde al Ayuntamiento, toda 
vez que con arreglo al art. 192 da 
la ley Municipal, los Regidores no 
pueden ser destituidos sino en vlr-



i 

t o í de icntencla ejecutoria de Juez 
O Tribunal competente: 

Considerando que no ha blindóte 
observado las reglas establecidas 
en el art. 13 del Real decreto de 24 
de mano de 1891, ni laa que se 
consignan en el art. 98 de la ley 
Municipal y Real orden de 16 de 
octubre da 1894, ya citada, que 
complementan el anterior precepto, 
no pueden sostenerse los acuerdos 
de la Corporación declarando va
cantes los cargos de los recurren
tes: 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien, de acuerdo con lo Infor
mado por esa Comisión provincial, 

revocar los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento de Murías de Pa
redes en sus sesiones de 10 y 17 de 
mayo último, que declaró Vacantes 
los cantos de los Concejales D. Ru
perto Porras, D. Félix Almena y 
D. Tomás Nlstal, a los cuales debe 
reintegrársele* en los mismos, si no 
existe otra causa legal que se lo 
Impida. 

De Real orden lo digo a V S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 22 de octubre de 1918.— 
García Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Número 
de 

orden 

G O B I E R N O CIVIL. D E L.A. P R O V I N C I A 

Relación de tas Ucencias de caza, aso de armas, galgo, etc., expedidas 
por este Gobierno durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio y agosto del presente año. 

Número 
i * 

orden 

114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
1-13 
144 
145 
146 
147 
149 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
183 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 

Puebloe 

Robles 
Clttierna < 
Sabero < 
Destriana 
San Román 
León 
LH Valcueva 
Idem 
La Erclna 
León 
Qjllf guillo» 
LaBaAezr. 
Clitlerna... 
La M a g d a l e n a . . • 
Ciflera. . . . • 
Idem ••• 
Torsno 
Vuiverde de la Virgen 
Toral de Merayo.. .-
Vi l lamaf lén . . . . . . . . . . 
Puente A l m u e y . . . . . . 
I d i i i . . . . . . . . . . . . . . . 
LE Robla 
L ^ ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Viüaqullambre -
Q Intana de la Peña.. 
L e ó n . . . . 
Idem • 
Santav M a r í a s . . . . . . . 
S in Martin la Cueza.. 
León 
Castrliio las Piedras.. 
Lídn. 
encaro 
Castrliio 
Olleros de Sabero.... 
San Pedro las Dueñas. 
Ambaseguas 
Arenlllfs Valderaduey 
VaJdepIno. 
Idem 
Santa Luda 
Sabero 
Veguellina 
Sahagún . 
La VüIcueVa • 
S P. de las Dueñas . . 
Vlllaf» 
Sabero 
Quintana 
Gallegulllos 
Robles 
Cacábalos. 
Santa Luda 
Veguellina 
La Rebla . . . 
Cacabelos 
Pi-ado 
Almanza 
León 
Canalejas. 

Nombres de loo íateremdoo 

Nicanor Diez Rodríguez 
Domingo Rodríguez Melón... 
Jesú* Antón del Blanco 
José Valderrey 
Gaspar Blanco Calvete 
Manuel Selva 
Andrés OJeda Allende 
Andiés Ibarguer.goitla Ojeda. 
Juan Marcos Plnlila 
Francisco Ruiz Pérez 
Adalberto Garda Martínez.. 
José Ramot Pérez 
Faustino Rayero Burón. 
Eleuterlo S á n c h e z . . . . . . . . . . 
Cipriano Juan Boto. 
Cándido Lorenzana . . . . . . . . 
Pascual Reorlguez Ca lvo . . . 
Julio Alonso Alentó. . • . . . . . 
Eleuterlo López Fernández.. 
Roque Montlel García. 
SeVerino Diez Herrero.. . 
Lorenzo Dfrz Herrero . . . . . 
Julián Fernández • • 
Restituto Te j e r i na . . . . . . . . . 
Emülo P é R z . . . . . . . . . . 
Francisco F e r n á n d e z . . . . . . 
Lula Grande Mi randa . . . . . . 
Albsrto Jiménez Jimécez. . 
Cirilo Beilo Vegí. 
Fidel Rlesco A ' o n s o . . . . . . . 
Manutt! Fernández 
Joté Castrliio A l o n s o . . . . . . . 
Justo Muzueta Parra 
Venancio Domínguez 
Lorenzo Vlllayandre 
Eduardo Prieto Fidalgo 
Antonio Torbado González. 
Nicanor Gard i Rodríguez.. 
Andrés Martínez Iglesias... 
Antonio Seco Ares 
Nicolás Seco Ares. • 
Argel Chacón Sáez . . . 
Félix B.ilbuena López. 
José Pérez Conde 
Macario Sahagún 
Miguel Suárez Robles 
B MS Herrero 
Gorgonlo Moría 
Florentino Cosío González. 
Bernardo González 
Gabriel Garda 
Alfonso Villar 
Rafael Burguefio 
Servando Celemín 
Antonio Corujp 
José Sánchez Peláez 
Alberto Rodríguez 
Angel Sánch:z 
Manuel Santiago 
Adolfo Morán 
Francisco Garda Novoa.. . . 

C l w de l i 
cencia 

Uso 
> 

Caza 

Uso 

Caza 
Uso 
Caza 
Uso 

Caza 
Uso 

> 
Caza 
Uso 

Caza 

UÍO 

Caza 

Uso 

Caza 

Uso 
. » • 

Caza 
Uso 

Caza 
Uso 

Caza 
Uso 
Caza 

175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
193 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
2C9 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220: 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
255 
236 
237 
238 
230 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 

Pueblos 

San Adrián del Valle. 
Prado 
Idem 
Larlo 
Vlllapadiema • 
Viliaibofle. 
Villspadierna 
Vill&bante 
Bóveda (Lugo) 
León..' 
Orzonsgs.... , 
Arborbuena 
Santa Olaja 
SantoVenia de la V . 
CostrotlerradelaV. 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Puebla de Llllo 
San E . de Valdneza. 
Idem 
Curueña 
La Bafieza 
Ale) 

Nombres de los íatereoadoe 

Camponaraya.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Veneros.. 
Castroconfrigo....... 
Vllladepalos . . . . . . . 
San Miguel de M . . . . 
Poi f í r rada . . . 
San Félix 
Ltón 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem t 
San Miguel 
Gorullón.. 
Id m 
Castrocon trigo....': . 
N c g i r e j a s . . : . . . . . . . . 
Aifjti 
Vlllalbofte..... . . . . 
Santa Luda. 
Puente Almuey. - • • 
León 
Santiago Millas. 
Toral de ¡oaGuzmane: 
Busaorgo. . . . : 
La Bafteza 
León 
Sabero. 
Armunla 
Puente A'muey 
Idem 
Cacabelos 
La B a f i e z a . . . . . . . . . . 
Idem 
Lugán 
Leún 
Toral de los Vados... 
León 
Prado 

Sabero 
Viliacorta.. 
La Bafteza. 
León 

Fuentes de Carbajal. 
Caboalles de Abajo.. 
Grsjal de Campos.. . 
León 
Vega de Espinareda.. 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

Primitivo Rubio Mirtfnez.. 
Aniano Suárez Diez.. 
Juan Rublo 
Romualdo Alonso 
Pedro Villarroel 
Simón del Pozo 
Qulterlo Rodríguez González 
Manuel Cabero 
Ramón Pedrosa Gonzá lez . . . 
Segundo Garda 
Manuel Blanco 
Baldomcro del Rio 
Luciano Sánchez 
Arturo A'billo Franco 
José Gutiérrez Calvo 
Juan Panlagua 
dem 
losé Panlagua 
dem 
Manuel Acosta Garda 
Ramón Fierro . . . 
Hlldrlo Gírela 
Carlos Flórez de Quiñones. 
Donato Garda 
Cipriano Fernández 
Idem 
Ricardo Fernández 
Francisco Fernández 
Florentino del Corral 
Idem 
Gerardo del Corral 
Idem 
Manuel Valdés 
Pedro Femá 'dez 
Santiago Rodlclo.- . . 
Cayo Vállelo Valle Ja -
José M.» Obsyón 
Eduardo B a l b u e n a . . . . . . . . . 
Prudencio Crecente 
Vicente Crecente - • 
Leopoldo Fernández 
Casiano F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Luis F e r n á n d e z ' : . . . . . . . . . . . 
Nicolás P u e r M i . . ' . . . . . . . . . 
Camilo Yrbra Novo. . . . . . . . 
M-irdal Antonio López.. . . . • 
José G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . 
Cxmllo Gi l H u e r g i . . . . . . . • 
Virgilio Hernández . . . . . . . . 
Gabriel Alálz A'álz . . . 
Javier Aria» G a r c í a . . . . . . .. • 
Eduardo Sálnz Mart ínez. . . . 
Eladio S i n t o s . . . . . . . . . . . . . 
Fermín. Fernández. 
Manuel Carreña Fernández. 
Fellclann Fernández . . . . . . . 
Tomás A l v . i r e z . . . . . . . . . . . 
M gue! Dfez Garda . . . . 
Victorino Ctnmorro Mirino. 
Juan Antonio Nuevo 
Alfredo Garda S m Pedro.. 
Idem. 
Bernardlno Fe rnández . . . . . . 
Celso Ares Alonso 
José Ramos P é r e z . . . . . . . . . 
Hipólito Ramos Gírela 
Juan Gómez San Pedro 
Sergio F e r n á n d e z . . . . . . . 
Fructuoso Va l t e jo . . . . . 
Frandico González Pascual. 
Ramiro G inzáez Pascual. • 
Emilio Aonso 
Modesto Fernández 
Valentín G mzález. 
Vicente del A n o . . 
Valentín Hernández. 
Adolfo del Rio. 
Baldomero Garda Sierra • • • 
Félix Diez Baeza 
Santiago Díaz Rafael 
E'Jgsnlo Hermtda 
Mlgiel del Río 
Ramón Bellnchón 
Idem 
José de Orla y Diez 

CluedaU» 
eeneia 

Uto 
» 

Caza 

Uto 
Caza 
Uto 

Caza 
Uso 

» 
Galg» 
Caza 
Uto 
Caza 
Uao 

» 
C í z a 

Uto 
Caza 

Uto 
Caza 
Uto 

» 
Caza 
Uto 
Caza 

Uso 

Ceza 

Uto 
» -

Caza 

Uso 
C»za 
Uso 

> 
Caza 

Uto 
Caza 
Uto 
Caza 
Uto 

.» 
Caza 
U»o 
Caza 

Uso 
Caza 
Uso 

Caza 
Uso 
Caza 

UJO 

Caza 

Usó 
» 

C a í a 

Uso 



iMmtro 
de 

ordes 

260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 

Mani l l l i de lat Mala». 
Qr»jal de C e m p o i . . 
Vlllafrarcadel Blerzo 
León 
HotpItaldeOrtÜJo.. 
Villamol 
León 
Vlllanuevadel Carnero 
Páramo del Sil 

Mombm de lo* iBttnndM 

Valentín Barredo A 
Sixto Mlslego G liaza. 
Ricardo Pérez Crespo 
Francisco Brafta 
Plácido Alvarez Rodríguez.. 
Feliciano Diez Gutiérrez. . . 
Daniel García Plmentel.. . . 
Lorenzo Machín Arlas 
Luciano Rodríguez Gómez . . 

(Ss eontinvará.) 

Uso 

Caza 
Uso 
Caza 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA T HATA, 

IKGmOBKÜ JEF& DBL OISISnO 
UINBRO DB ÜSTA PKOV1NCIA. 
Hago «f ber: Que por D . Manuel 

A'Vartz Fernández, Vecino de Ara
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dia 15 
del mes de octubre, a las diez y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ma
rta Rosario,ttoatntX paraje Puer
to de Fontanales, término de Roble
do, Ayuntamiento de Lineara. Ha
ce la designación de las citadas 18 
pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomara como punto de partida 
el centro de «Pefllna R edonda, > en 
el citado parafe, y desde él se medi
rán 200 metros al O., y se colocará 
una estaca auxiliar: 200 al N . , la 1.a; 
800 al E.,la 2.»;300 ai S , I» 3.*; 600 
al O. , la 4 \ y cen ICO al N . se lle
gará a lo eituca auxiliar, quedando 
cerrado el perlmeirode las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Inti resado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ' se ha 
admitido dicha solicitud per decreto: 
del Sr. G.bernador, sin perjuicio de. 
tercero. . V • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto par<i que en el tér
mino dé tr:-lnta días, contados des
de su f «cha, puedan presenta; en el 
Gobierno civil su» oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte díl terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento, 

Ei expediente tiene el núm. 7.099. 
León 19 de octubre de 1918.— 

J. Revilla 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Fidalgo de la Mata, Vecino de Tre
mor ue Abajo, se ha presentado en 
ei Gobierno civil de esta provincia 
en ei día 17 del mes de octubre, a 
las diez y Vilnte minutos, una soli
tud de registro pidiendo 10 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Calores, sita en el paraje «valle 
de IH Reguera,» termino de Tremor 
de Arriba, Ayuntamiento de IgUeila, 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto departi
da el ángulo N . del prado de Gre
gorio López; que existe en el referi
do paraje, y de él se medirán 200 
metros al O., colocando la 1.a esta
ca; 100alN., l a2« ; 2C0alO.,la3.»; 
200al N . , la 4.a; 400 al E . , la 5.*,y 
con 300 al S. se llegará al punto de 
Partida, quedando cerrado el peff-
•netro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ln-
teresado que tiene realizado el de- \ 
pósito prevenido per la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decrete : 
4»lSr. Gobernadtr, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio del 

ciasa d i u- sable acompañar a las Instancias la 
partldn de nacimiento y certifica
ción de buena conducta moral. 

Sarlegos 16 de octubre de 1918.— 
El Alcaide, Isidoro Garda. 

I Alcaldía canstituctonal de 
9 Ptranianes 
\ Stgún me participa el vecino del 
.' pueblo de Gulmara, Leopoldo Ca-
i chero Ramón, el día 28 de septlem-
; bre último ha encontrado en un pra* 
l do de su propiedad, al sitio de «Joun-
' flre,» término de dicho pueblo, un 

caballo que estaba abandonado; cu
yo animal tiene laa sellas siguien
tes: edad cerrada, pelo negro, al
zada 1,260 metros; tiene en el ojo Iz
quierdo una nube recién adquirida, y 
en el anca Izquierda se le conoce 
que tenia anas Iniciales, que no se 
pueden apreciar. 

Lo qne se hace público por medio 

ANUNCIO OFICIAL 

R E C A U D A C I O N " ~ ~ 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

presente edlc o para qne en el ter- S l . 
mino de treinta dias, contado* dea- del presente, a fin de que llegue a 
da su facha, puedan pmwntar en el ] conocimiento del duefio de dicho 
Ooblamo civil sus tpcstcloms lo* S animal para que pase a recógelo, 
OM se conaldsraren con derecho al i previo el pago de los gastos orlgi-
todo o parte del tarrenn solWtadsr, \ nados por su manutención y cuito-
sagán praviana ei art. S8 del Regla-1 dia; pues transcurrido el tiempo re-
mentó. i glamentarlo, se procederá a la ven-

E l «Kpfdlent* Han* el núm. 7.101. í ta del mismo. 
León 19 de octubre de 1818 — j 

/ . ReHtta. 
Peranzane* 15 de octubre de 

1918.—El Teniente Alcalde, Marce
lino Ramón. 

Hago saber: Que por D Adriano | 
Becerrll Blanco, vecino de León, se í 
ha presentado en el Gobierno civil 1 
de esta provincia en el día 10 del \ 
mes de octubre, a laa once y treinta i 
minutos, una solicitud de registro ] 
pidiendo 30 pertenencias para la ml< 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Se halla Vacante la plaza de por
tero de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 750 pesetas y el 

- J t „ -. J r> - ^ .. 50 por 100 dal Importe del papel 
nade hulla thmada pescada, sita t nmíicipai de multaa" 
en el parje Ls GiVla, t&mlnp de i Las «ollcltudes en el término de 
La Vellils, Ayuntamiento de Riello. { quince días 
Hace la designación de la ; dtadas.i^ La poIa deQjrtiah t9de octubre 

de 1918 — E l A lca lde , Domingo 
Owda. . , . ' • 

JUZGADOS 

30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se temará, como punto de partida v 
él ángulo S. de una tierra que en di- i 
cho pnraje y término posee D. Eu- ¡ 
seblo Bellrán, y desde él se medirán ¡ 
con sujeción al N . m. 1.500 metros \ 
al SO y te colocará la K* estaca; r 
20O a! NO , la 2.*; 1.500 al N E . , ta 
3.", ycon2ü0 al SE. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 

Don Marcelino Mazo Trabadlllo, 
Arrendatario del servicio de lat 
contribuciones de esta provincia. 
Hago seber: Que la cobranza de 

lea contribudones del cuarto trimes
tre del alio actual, se verificará en la 
capital, a domldllo, en los días 1* 
•I25 del mes de noviembre próxi
mo, y en loa restantes del propio 
mes lo* contribuyentes que no hu
biesen satisfecho sus cuotas, podrán 
verificarlo, sin recargo alguno, de 
nueve a una y de tres a sds de la 
tarde, en la oficina prlndpal recau
datoria, plaza del Conde de Luna, 6; 

S por lo que respecta a los partido*, 
is horas de despacho para el públi

co serán de nueve a doce de la ma
ñana y de tres a aeis de la tarde. 

Partido 4* Aa t e rga 
Astorga, se recaudará en los días 

24 al 27 de noviembre próximo, sí-
. tío el señalado en ios edictos. 
| Benavidea, id. Id. 8 y 9, id. Id. 
\ Brazuelo, Id. Id. 1 y 2, id. id. 
\ Carrizo, id. Id. 6 y 7, Id. Id. 

Castrllio de loa Polvazares, Idem 
¡ Idem 1, id. Id. 
\ Hospital de Orblgo, Id, Id. 3 , 
! Idem Id. 
i Lucillo, Id. id. 16 y 17, Id. id. 
; Luyego.ld. Id. 16 y 17, Id. Id. 

Llamas de la Ribera, Id. Id. 4 * 
5, Id. Id. 

¿ Megiz, Id. id. 5, Id. Id. 
? San Justo de la Vega, Id. Id. 14 y 
\ 15, Id. id. 
> ' Santa Colomba de Someza. Idem 
I Idem 7 y 8, Id. Id. 
i Santiago Millas, Id. Id. 6 y 7, Idem 
: Idem. 
i Sama Marina del Rey, Id. Id. 
i y 12. Id. Id. 

11 

Manjarln, natural de esta población, 
^ r í Z l T ^ Z ^ ^ l ' ^ L i V o y a residencia se Ignora, para que 
Hri ta í» pertenencias so- íf heredero de O. Danlil Gon-

Y habiendo hecho constar este [ ? " * S & 2 E ^ " ' * 
IntorMado que tiene realizado .1 \0^S^¿S^SS^SS¿^ 
! f f i 5 2 2 í t o t ? t - S S E r d e T W o l n ¿ 3 * d e admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anundapor medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soildtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.087 
León 21 de octubre de 1918.— 

/ Rtvilla. 

_ _ _ _ _ _ , Truchas, Id. Id. 14 y 15. Id. Id. 
EDICTO Turda, Id. Id. 8 y9 , Id. Id. 

En Virtud de lo dispuesto en p r o - i . Valderrey, id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
videncia de doce de agosto último, val de San Lorenzo, id. Id. 10 y 
se cita: y lama a D. junan González í I1:'?.-Id. ' 

Vlllagatón, id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
j Vlll8oblipo,ld. Id. 2, Id. Id. 

Vlllarejb de Orblgo, Id. id. 15 « 
f 14, Id. Id. 
i Villares de Orblgo, Id. Id. 1 y 2, 
í Idem id. 

Quintana del Castillo, id. Id. 11 y 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sarlegos 

Se halla vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, con 
el aneldo de 1.250 pesetas. 

Los aspirante* podrán presentar 
sus Instandas en esta Alcaldía en 
el término de quince días, a contar 
desde la inserdón en al BOLBIIH 
OFICIAL; siendo requisito Indlspen-

juido 
testamentaria que ha promovido do 
fla Micaela Manjarln Chamorro, ve-
dna de esta población, entendién
dose que si hubiese falleddo, po
drán, en ese caso, personarse los 
que fueren sus herederos; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
seguirá el juicio adelante, sin más 
citarle ni emplazarle. 

L i BiHezs 14 de octubre de 1918. 
E l Secretarlo, Aneslo Garda. 

12,Id.Id. 
Rabanal del Camino, Id. Id. 5 y 

6, Id. Id. 
Vlllamf gil, Id. Id. 13, Id. Id. 

ParSM* de L a B a i l e n 
La Bafleza. ae recaudará en lo t 

dias 20, 21, 22 y 23, sitio el seta-
; lado en los edictos. 

Aüja de los Melones, Id. Id. 8 y 
f 9, Id. Id. 
5 La Antigua, Id. Id. 1 y 2, Id. id. 

i»r>ir»rr» I Berclanoa del Páramo, Id. id. 1 y 
EDICTO ; 2, Id. Id. 

En virtud de lo acordado en auto 5' Bustlllo del Páramo, Id. id. 4 y 5, 
de esta ficha por el Sr. Juez de ; Idem Id. 
primera Instancia de esta población f Castrlllo de la Valduema, Id. Idem 
en el expediente promovido por Ma- i 2, Id. Id. 
ría Franco Juan, vecina de La Milla | Castrocalbdn, Id. Id. 5 y 6, id. M . 
del Páramo, solicitando la declara- 3 Castrocontrlgo, Id. id. 19 y 20, 
ción de ausenda de su marido Pas- ' Idem Id. 
caslo Ordás Juan, se llama a éste \ Cebrones del Río, Id. Id. 7 y 8, 
para que comparezca en el expe- % Idem id. ' 
diente, al lo estima procedente. \ Destrlana, Id. Id. 24 y 25. id . Id. 

La Bafleza 5 de mayo de 1917 = i Laguna Dalg», Id. Id. 10 y 11, 
E l Secretarlo judicial, Aneslo Gar- i Idem id. 
da . \ Laguna de Negrillos, Id. Id. 18 y 

^ m m m m w m m ' 13, Id. Id. 



ion 

I 

PalKlot de la VaMaema, M. idtm 
* » » , l d . Id. 

Pobla-ura de Peiam Garda, Mam 
M . S f 4, Id. Id. 

Pozuelo del Paramo, Id. Id. 6 y 7, 
Idem Id. 

Quintana del Marco, Id. Id. 7 y 8, 
Idem Id. 

Quintana y Congoito, Id. Id. 15 y 
18. Id. Id. 

Regueras de Arriba, M . Id. 20 y 
SI. Id. Id. M m 

Riego de la Vega, Id. Id. 4 y S, 
Idem Id. 

Roperuelot del Páramo, Id. Id. 10 
y 11, Id. Id. 

San Adrián del Valle, Id. Id. U y 
l í . Id. Id. 

San Crl iKbal de la Polantera, 
id. Id. 14 y 15, Id. Id. 

San Esteban de Nogales, Id. Id. 3 
F 4 . Id. Id. 

San Pedro Berclanos, id. Id. 5, 
Idem Id. \ 

Santa Elena de Jamuz, Id. Id. 18 y 
18, Id. Id. , _ , 

Santa María de la Isla, Id. Id. 17, j 
Idem Id. tA tM i 

Santa María del Páramo, Id. Idem , 
8 y 9, Id. Id. 

Vlllamontán. Id. M . 6 y 7, Id. Idem. ' 
Soto de la Vega, Id. Id. 18 y 19, . 

Mem Id. 
Urdíales del Páramo, Id. Id. 6 y 7,1 

Idem Id. . / : 
Valdef uentes del Páramo, id. Idem ; 

1 * 2 . Id. Id. 
Vlllazala. Id. Id. 14 y 15, Id. Idem. ) 
Zotes del Párame, Id. Id. 10 y 20, 

Idem Id, 
Partido de L a Voellla ) 

La Vedlla, se recaudará loadlas i 
1 y 2, sitio el seltalado en loa edlc- > 

loa. 
Matallsna, id. Id. 3 y 4, sitio en 

el barrio de la Estación. , 
Valdeplélego, id. Id. S y 6, sitio el • 

é t costumbre. 
Valdelugueros, Id. id. 7 y 8, Idem , 

i 

San Andrés del Ribanedo, Idem 
Idem 8 y 9, Id. Id. 

Mansllla Mayor, Id. Id. 7, M. Id. 
Valdefresno, Id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Villaturlel, Id. Id. 4 y 5, Id. Idem. 
Vegas del Condado, Id. Id. 15 y 

16. Id. Id. 
VHlasabarltgo, Id. Id. 1 y 2, Id. id. 
Mansllla de lasMulaa.ld. id. 5 y 

4, Id. Id. 
Qradefes, Id. Id. 6 ,7 ,8 y 9, Id. id. 

Partida da Marlaa de Pavadas 
Murías de Paredes, se recaudará 

los días 15 y 16, en el sitio de cos
tumbre. 

Los Barrios de Lona, Id. Id. 5 y 6, 
Idem Id. 

Láncxra, Id. Id. 7. 8 y 9, Id. Id. 
San Emiliano, Id. Id. 10 y 11, Idem 

Cabrillancs. Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Valdesamarlo, Id. Id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Santa Marta de Ordás, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Las Omsllas, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 9 y 

10, Id. Id. 
Vegarlenza, Id. Id. 17 y 18, Id. Id. 
Soto y Amto, Id. Id. 16,17 y 18, 

Rlell¿, Id. Id. 13.14 y 15, Id. Id. 
Vlllabllno de Laceana, Id. Id. 20, 

21.22 y 23, Id. Id. 
Palscloa del Si l . Id. Id. 17 y 18, 

IdMild. 
Partida de Peaierrada 

Ponferrada, se recaudará en loa ' 
días 24 al 27, en los sitios de coa-

Renedo da Valdetaelar, Id. Id. 7 : 
y 8. Id. Id. 

Crémenes, Id. Id. 9 y 10. Id. Id. 
Salamdn, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. '. 
LMo, Id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Reyero, Id. id. 1U, Id. Id. 
Vegamlán, Id. Id. 17 y 18, Id. id. i 
Piloto, Id. Id. 4, Id. d. 

Partida de Sahagtka \ 
Almanzs, se recaudará el día 7, ) 

en loa sitios de costumbre. ¡ 
Canalejas, Id. Id. 7, Id. Id. 
Ccatromudarra, Id. Id. 6, Id. Id. i 
Cebanlco, Id. Id. 8, Id Id. ] 
Cublllas ét Rueda, id. Id. 9 y 10, ' 

Idem Id. 
La Vega de Almanza, Id. Id. 8, j 

Idem Id. ! 
Sabellces del Rio. id. Id. 3, Id Id, . 
Valdepolo, M. Id. 9 y 10. Id. Id. ' 
VillamarUn de D. Sancho, Id. Idem í 

2, Id. Id. 
Vlllamlzar, Id. Id. 2 y 3, Id. Id. i 
Vlllaselán, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Vlllaverde de Arcayos, Id. Id. 9, i 

Idem Id. 
Vlllazanzo, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Vlllamol, Id. Id. 4, Id. Id. 
Cea, Id. Id. 2 y 3. Id. Id. 
El Burgo, Id. Id. 19 y 20, Id. Id. 
Berclanos del Camino, Id. Id. 6, 

Idem Id. 
Calzada del Coto, Id. Id. I y 2, 

Idem Id. 
Castrotlerra, Id. Id. 5 Id. Id. 
Santa Cristina de Valmadrlgal, 

Alvarea.ld. M. 7 y 8, Id. Id. í 
Bembibre, Id. Id. 9 10 y 11, Id. Id. i 
Folgos© de la Ribera, Id. Id. 7 y 

| Idem Id. 15 y 16, Id. Id. 

8. Id. Id. 

Valdetefa, id. Id. 9, Id. Idem. 
Vegaquemada, Id. Id. 10 y 11, 

La Ercir.a, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Santa Colomba de Curneña, 

Mi-m Id. 14 y 15,14. id. 
Bollar, Id. Id. 16,17 y 18, Id. Id. 
La Pola de Cordón, Id. Id. 20,21 

y 82, Id. Id. 
La Robla, Id. Id. 23,24 y 25, Idem 

id*m. „ . „ , 
Rediezmo, Id. Id. 23, 24 y 25, 

Idem Id. 
Cármenes, Id. Id. 5 y 6, Id Idem. 
Vegacervera, id. id. 3, Id. Idem. 
Partida de L e é a , S." Zora 
Armunla, se recaudará los días 5 

6, aillo el sefialado en los edictos. 
Chozas de Abajo, Id. Id. 16 y 17, 

Mem Id. 
Garrale, Id. Id. 19 y 20, Id. Idem. 
Onzonllla, Id. id. 7 y 8, Id. Idem. 
Santovenla de la Valdonclna, Idem 

Idem 3. Id. Idem. 
Val«erde de la Virgen, Id. Id. 12 

y 13. Id. Idem. 
Vega de Infanzones, id. Id. 9, 

Idem Id. 
Villadangos. Id. Id. 2, id. Idem. 
Vlllaqullambre, Id. Id. 2 y 23, 

Mem Id. 
Carrocera, Id. Id. 1 y 2, Id. Idem. 
Clmanes del Tejar, Id. Id. 3 y 4, 

MCMI Id 
Cuadro» id. Id. 1 y 2, Id. Idem. 
Rloseco de Tapia, Id. id. 5 y 6, 

Mam Id. 
Saríagos, M. id. 3, MJdem. 

IgOefla, Id. id. 6 y 7. Id. Id. 
Caballas Raras, Id. id. 8 y 9, 

Idem. ¡ 
Cubillos, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Caruccdo, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Prlaranza del Blerzo, Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. . 
Borrenes, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. ! 
San Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 8 y 9, Id; Id. 
Benuza, Id. Id. 9 y 10 Id. Id. 
Puente de Domingo Flórez, Idem 

Idem S y l O . Id Id. 
CutrlUo de Cabrera, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Congoito, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Castropodame, Id. id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Enclnedo, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
Fresnedo, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Los Barrios de Salas, Id. Id. 7 y 

8, Id. id. 
Mollnaseca, Id. Id. 11 y 1!, Id. Id. 
Noceda, Id. Id. 10 y 11, id. Id. 
Páramo del SU, Id. Id. 8 y 9, Idem 

Idem. 
Toreno, Id. Id. 12,13 y 14, Id. Id. 

Partido de Blafto 
Posada de Valdeón, se recaudará 

los días 1 y 2, en los sitios de eos-
tabre. 

Oseja de Ssjambre. Id. id. 3 y 4, 
Mem Id. 

Pedrosa del Rey, id. Id. 5. id. Id. 
Boca de Huérgano, Id. M . 8 y 9, 

Idem Id. 
Rlafio,M.id. 10 y 11. Id. Id. 
Marafla, id. Id. 14, Id Id. 
Acevedo, Id. Id. 15 y 16, Id. Id. 
Barón, id. Id. 17 y 18, Id. Id. 
Clstlerna, Id. Id. 1,2 y 3, Id. Id. 
Prado, Id. Id. 4, Id. Id. 
Valderraada, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 

Vlllamoratiel. Id. Id. 22, Id. Id. 
Joarilla, Id. Id 7 y 8, Id. Id. 
Valledllo, Id. Id. 23, Id. Id. 
Gordallza del Pino, Id. M . 12, 

Mem Id. 
Gallegulllot, Id. Id. 21 y 22, Id. Id. 
Sabaeiin, U . Id. 5 ,6 y 7, M. Id. 
Escobar de Campos, M . id. 6, 

Idem Id. 
Joare, Id. Id. 17 y 18, Id. Id. 
Grajal de Campos, Id. Id. 7 ,8 y 

9, Id. Id. 
Partida da Valencia da 

DoaJnaa 
Algadtfc, te recaudará el día 3, 

en los sitios de costumbre. 
Vlllamandoi, id. Id. 12,Id. Id. 
Toral de los Guzmsnei, Id. Id. 5, 

Idem Id. 
Vllladtmordela Vega, Id. id. 9, 

Idem Id. 
Valrncla de Don Juan, (Id. Id. 21, 

22 y 23, Id. Id. 
Clmanes de la Vega, Id. Id, 

Idem id. 
Vi l l sque j ld r , ld . id . l ly l2 , id. 
Vllltfer, id. Id. I I , Id, Id. 
ViUahornate, Id. id. 2, id. d. 
Castrcfuerte, M. Id. 2, Id. id. 
Matanzr, Id. Id. 6. id. Id. 
Vlllabraz, Id. Id. 5, Id. Id. 
Valdevlmbre, Id. Id 9 y 10, Id. Id. 
San Mlllan de ios Caballeros, Idem 

Idem 7, Id. Id. 
Ardón. Id. id. 23, 24 y 25, Id. Id. 
Vlllacé, id; id 28, Id. Id. 
Fresno de la Vega, Id. Id. 6, Id. id. 
Pajares de los Oteros, Id. id. 13 

y 14. Id. Id. 
VlllamaMii, Id. id. 21 y 22, Id. id. 
Cubliias de los Oterot, Id. Id. 5, 

IdemM. 
Izegre, Id. Id. 7, Id. Id. 
Vaiverde Enrique, Id. id. 18, Ídem 

Idem. 
Matadeón de los Otetoi, Id. Idem 

11 y 12, Id. Id. 
Cabreros del Rio, Id. Id. 12, Idem 

Id. Id. 15 y 16, 

. 5, 

, Id. 

Santas Martas, 
Id. 

Corvinos de los Oteros, Id. Id. & 
y 9, Id. M . 

Campo de VlllaVidel, id. M. 2 , 
Idem Id. 

Gusendes de los Oteros, Id. Idem 
10, Id. Id. 

Vlllanueva de las Manzanas, Idem. 
Idem 3, Id. M . 

Campazar.M. Id. 13, Id. id. 
Csstllfalé, l í Id. 12, M . Id. 
Valdemora, Id. Id. 3, Id. Id. 
Fuentes de Car baja). Id. M . 4,. 
smld. 
Gordonclllo, Id. id. 7 y 8 Id. Id. 
Valderas, Id. Id. 16, 17, 18 y 19, 

Mem Id. 
Partida de Villafraaea det 

B l e n a 
Vlllefranea del Blerzo, se recau-

dará en los diai 24 al 30, en el sitio 
de costumbre. 

Vi iadecanea, id. Id. 15 y 14, Idem 
Idem. 

Carracedelo, Id id. 11 y 12, Idem 
Mem. 

Gorullón, Id Id. 18 y 19, id. Idem. 
Trabadelo, Id. Id. 16 y 17, Id. id. 
Vega de Valcarce, Id. id. 22 y 23, 

Idem Id. 
Balboa, Id. Id. 10 y 11, Id. Idem.. 
Sobrado, id Id. 16, id. Idem. 
Oencla, id. Id. 14 y 15, Id. Idem. 
Fabero, Id. Id. 20 y 21, Id. Idem. 
Candín, id. id. 18 y 19, Id, Idem.. 
Arganza, id. Id. 5 y 6, Id. Idem. 
Sancedo. Id. Id. 7 y 8, Id. Idem. 
Valle de Finolledo, Id. Id. 14 y 15* 

Idem Id. 
Berlanga, Id. Id. 18 y 19. Id. Idem.. 
Cacabeloa, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Camponaraya, Id. id. 8 y 9, Id. Id.. 

\ Paradaseca, Id. Id. 12 y 13. Id. Id. 
¡ Peranzanes. Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
: Vega de Etplnareda, Id. Id. 19 y 

20. M. Id. 
í Bsrjos, Id. Id. 12 y 13, Id. Idem. 
i NOTAS. 1.* En los días sefla-
' lados para la cobranza Voluntarla de 

laa contribuciones del cuarto trl-
; mestre del alio actual, se cobrarán 
; también las cuotas de ejecutiva del 
! primero, segundo y tercer trimestre*, 

que hayan dejado de satltfacerse en 
el periodo Voluntarlo, como las re-

. sultai de anos anteriores. 
2 * Los Recaudadores podrán 

variar por medio de edictos los días 
que se st Halan a cada Ayuntamiento 
para la cobranza, siempre que exis
ta causa que lo justifique. 

3. * Los coi trlbuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas en los 
días designados en el Ayuntamiento 
de su vecindad, podrán hacerlo sin 
recarga, durante los días restantes 
del expresado segundo mes del tri
mestre, donde el Recaudador tenga 
establecida la oficina; y 

4. a Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obllgidoa a 
prestar a los Agentes de la recau
dación los auxilios que éstos les re
clamen para la buenn marcha de la 
acción recaudatoria, como asimismo 
el de lijar en los pueblos de su res
pectivo Distrito los edictos que a 
su debido tiempo les serán remiti
dos por dichos Recaudadores, a los 
efectos que determina el art. 35 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900 
y entrega de la caitlf Icaclón hacien
do constar que estuvo abierta la re
caudación en cada Distrito munici
pal durante los días prefijados, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 39 de dicho cuerpo legal. 

León 25 de octubre de 1918 = 
Marcelino Mezo. 

Imprenta de la Diputación provincial 


